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Ordenanza número 153, del Consejo Nacional de Hlgie, 
ne, por la que se Incluye el "Tracoma" entre las 
enfermedades infecto - contagiosas de declaración 
obligatoria. 

Ministerio del Interior. 

Montevideo, 12 de octubre de 1914. 

Señor Presidente del Consejo Nacional de Higiene: 

El Pod� Ejecutivo con esta fecha ha dictado la siguiente 
resolución: 

�inisterio del Interior. 

Montevideo, 1,2 de octubre de 1914. 

Visto: Lo manifestado por el Consejo Nacional de Higiene 
y lo diictaiffiinado por el señor F'iscal dei Gobierno de 2.0 'Du.rno, 
:�.pruébase la siguiente Ordenanza formulada por aquella Cor­
poración, ampliatoria de la N.0 6 de feeha 28 de j\llio de 18!)fj: 
"Consejo Nooional de !Higiene.-Ordenanza N.0 153.-Monte­
video, 12 de octubre de 1914.-El Consejo Nacional de Hi­
giene en uso de las at:rifüuciones q111e fo confiere la ley de 31 
de octubre de 1895, debidamente autorizado, resllielve: Al"-_ 
tfoulo 1.0 Declárase el "1Tracoma" -entre las enfermeda<fos 
infecto-contagiosas de declarooión obligatoria a que se refiere 
el artículo 1.0 de la Ordenanza N.0 6 del Consejo Nacional ele 
Higiene, promulga<la por el Poder Ejecutivo con fecha 28 de 
julio de 1896.-Art. 2.0 Publíquese para conocimiento general. 
•·-A. Vidal y Fuente,s, Presidente. - José Mainginou, Secre­
tario.''

Comuníquese y publÍlquese. 

Rúbrica del señor Presidente� 
FELICIANO VIBRA. 


